
  

INFORME DEL COMISARIO 
INTERNET RURAL 
SERVICIOS DE BANDA ANCHA 

A la Junta General de Accionistas de 

BORHAN S.A. 

En cumplimiento 2 mis funciones de Comisario de BORRAN <S.A., he acatado 

to dispuesto en el Ari. 321 de la Ley de Compañias y el Reglamento que 

09165616 7establece los requisitos minimos que debe contener el informe 

de los comisarios de la compañia. según Resolución No. 9214.3.0014 

publicado en el Registro Oficial No. 44 del 12. de Octubre de 1992. 

correspondiente al ejercicio económico terminado 2: 31 de Diciembre de 2008. 

Pongo a vuestra disposición mi informe, por el ejercicio aconómico 

correspondiente al año de 2008. 

1.4. En mi opinión los administradores de la compañía han dado cumplimiento 

2 laa normas legales, estatutarias y reglamentarias, según lo 

establecido en los estatutos sociales de ela, e inclusive se ha dado 

cumplimiento a todas las resoluciones de ta Junta General de Accionistas. 

1.2 El control intemo de la compañia es adecuado, adicionalmente es 
de resaltar que la administración de la compañia esta preocupada en la 

constante emisión de políticas y procedimientos necesarios para las 

distintas 21035. 
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l Las cifras presentadas en los Estados Financieros, sor: iguales a la 

del Libro Mayor y Libros Auxilares de contabilidad, les mismas se 

encuentran registradas de conformidad con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

14. He dado cumplimiento a la disposición del An. 321 de la Ley de 

Compañias, principalmente en ta revisión de los balances de 

comprobación mensuales, control intemo y libros de contabilidad. 

La compañía no presentó situaciones fuera de jo común durante el 

ejercicio que hubieran hecho necesario corvocatonas especiales a 

Juntas Generales extraordinarias de Accionistas. 
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CPA HECTOR ARRILIAGA ALVARADO 
COMISARIO 

RNC No. 947324 

Vinces: Sucre y Bolivar Esq. 2 do. Piso Ofic. 2 

Telfs: (05) 2-791-974 / 976 

info) intemet-rural.net  


